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1. INTRODUCCIÓN  
El vigente programa de la especialidad de psicología clínica se aprobó en junio de 2009 
(Orden SAS/1620/2009, de 2 de junio, por la que se aprueba y publica el programa formativo 
de la especialidad de Psicología Clínica). Ha supuesto un avance en la consideración de la 
especialidad dado el reconocimiento social cada vez mayor de la misma y la necesidad de 
su plena incorporación a las prestaciones del SNS. El programa formativo de 4 años tiene la 
función de facilitar a estos profesionales una cualificación acorde con la importancia 
progresiva que la salud mental tiene en nuestro sistema sanitario.  
La formación especializada en Psicología Clínica se sustenta en la acción práctica, 
complementada con una formación teórica que la enmarca en sus contenidos y perspectivas, 
a través de una metodología que favorezca el aprendizaje activo del residente. 
A lo largo de la formación, el residente contará con la figura imprescindible y definida del 
Tutor, que deberá ser un Especialista en Psicología Clínica. Atendiendo a las funciones que 
establece el Real Decreto 183/2008, de 8 de Febrero y a las directrices del reglamento 
interno sobre dichas funciones del nuestra institución, el Tutor planificará, gestionará, 
supervisará y evaluará todo el proceso de formación, proponiendo cuando proceda, medidas 
de mejora en el desarrollo del programa y favoreciendo el auto-aprendizaje, la asunción 
progresiva de responsabilidades y la capacidad investigadora del residente, con especial 
atención a la eficiencia y calidad de las actividades que el PIR realice en las diferentes fases 
del proceso formativo. 
La actividad del Tutor general podrá quedar apoyada, pero no sustituida, por la que lleven a 
cabo los supervisores de rotación en los servicios o unidades donde se efectúe una 
determinada rotación. Y todo ello, asimismo, en relación con los contenidos teóricos. Con 
carácter general la organización, evaluación, supervisión y responsabilidad progresiva del 
residente y demás aspectos formativo/docentes se atendrán a lo previsto en el Real Decreto 
antes citado. 
El acceso a la formación, su organización, supervisión, evaluación y acreditación de 
unidades docentes multiprofesionales de Salud Mental, se llevará a cabo conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican 
las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos de la 
formación sanitaria especializada. 
El esquema general relativo a los contenidos de este programa se distribuye en los 
siguientes apartados: 

– Formación general transversal común con otras especialidades en ciencias de la 
salud a desarrollar durante los cuatro años de residencia. 

– Formación teórica general en psicología clínica a desarrollar durante los cuatro años 
de residencia. 

– Contenidos clínico-asistenciales. Rotaciones básicas y específicas vinculadas a los 
objetivos actividades y conocimientos teóricos. 

– Atención continuada 
 
El programa tiene como objetivos generales: 
a) Capacitar a los psicólogos clínicos en formación para el desempeño de la especialidad, 

desde una perspectiva ética, de atención integral, atendiendo adecuadamente los 
niveles de promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación. 

b) Capacitar a los psicólogos clínicos en formación para el desempeño de las tareas propias 
de evaluación, diagnóstico, intervención, y tratamientos psicológicos, de la manera más 
eficaz y eficiente posible, atendiendo a los máximos estándares de calidad científica 
disponibles en cada momento. 
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c) Capacitar a los psicólogos clínicos en formación para el ejercicio interdisciplinario que 
requiere una concepción multidimensional, tanto del ser humano, como de los procesos 
de salud y enfermedad. 

d) Capacitar a los psicólogos clínicos para conocer y manejar adecuadamente las variables 
y factores institucionales que están presentes e intervienen en el desempeño de la 
actividad clínico-asistencial en sus diversos niveles y contextos.  

 

2. OBJETO 
Esta guía tiene por objeto dar a conocer a los residentes en psicología clínica, el programa 
formativo, responsabilidades, objetivos, competencias que adquirirán durante su formación 
especializada en el HUJG. 
 

3. ALCANCE 
Esta guía es de aplicación por los residentes en psicología clínica, PIR, del Hospital 
Universitario Jose Germain (HUJG). 
 

4. DESARROLLO 
4.1. Itinerario formativo tipo 
La Comisión de docencia del Hospital Universitario José Germain (HUJG), ha elaborado un 
itinerario formativo adaptando el programa de la Comisión a la realidad asistencial de la red 
de dispositivos y programas con los que cuenta el HUJG. Esto ha obligado a adaptar las 
tradicionales rotaciones que venía realizando el PIR pudiendo variar el año de residencia en 
el que se realicen respecto de lo indicado. El trayecto formativo está aprobado por la 
Comisión de Docencia y se puede ver en la plantilla de itinerario formativo tipo de rotaciones 
PIR (Tabla 1).  
 

 
Tabla 1. Itinerario formativo tipo 

 

4.2. Trayectos formativos y objetivos de las rotaciones 
A continuación, se detalla el programa formativo con los objetivos docentes a conseguir en 
cada rotación, las actividades que realizarán los residentes en cada una de ellas para 
conseguirlos y el nivel de responsabilidad que podrán asumir (véase también el 
procedimiento de supervisión de la UDM-SM del HUJG) 
 
Siguiendo indicación en BOE se establecen dos niveles orientativos de responsabilidad (NR) 
en la ejecución y desarrollo de actividades a realizar por los residentes en cada uno de los 
programas de formación, así como el número mínimo de dichas actividades que debe 
realizar el residente: NR 1: Observación participante; NR 2: Realización directa  
 
ATENCIÓN COMUNITARIA, AMBULATORIA Y SOPORTE DE LA ATENCIÓN PRIMARIA. 
11 meses  

Se realiza durante el primer año de residencia en el Centro de Salud Mental de Leganés. 
 
Objetivos: 
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1. Iniciación y adquisición de conocimientos, experiencia y habilidades en el manejo clínico 
y seguimiento de casos. Conocer y manejar instrumentos de psicodiagnóstico y 
evaluación psicológica, técnicas de entrevista clínica, análisis y formulación de casos. 

2. Elaboración de historias e informes clínicos. 
3. Iniciación y adquisición de conocimientos, experiencia y habilidades en trabajo en 

equipo. 
4. Iniciación y adquisición de conocimientos, experiencia y habilidades en coordinación con 

otros dispositivos asistenciales. 
5. Iniciación y adquisición de conocimientos, experiencia y habilidades en actividades 

comunitarias de planificación, prevención, evaluación clínica y epidemiológica. 
6. Iniciación y adquisición de conocimientos, experiencias y habilidades en el diseño de 

actividades y programas de prevención y promoción de la salud. 
 
Actividades: 
1. Realización de un mínimo de 80 primeras entrevistas y elaboración del consiguiente plan 

terapéutico a seguir, referidas a diferentes tipos de pacientes. Inicialmente estará 
acompañado del supervisor y posteriormente las realizará solo, pero contando siempre 
con una supervisión. 

2. Seguimiento terapéutico de un mínimo de 50 pacientes seleccionados entre los distintos 
diagnósticos, aplicando distintos abordajes psicoterapéuticos: individual, grupal, de 
pareja y familiar. 

3. Manejo de intervenciones y situaciones de crisis. 
4. Participación en el tratamiento, seguimiento y rehabilitación de pacientes con patología 

mental grave dentro del programa de continuidad de cuidados.  
5. Realización de actividades de apoyo a la atención primaria, incluyendo reuniones de 

coordinación, valoración conjunta de casos, sesiones clínicas conjuntas, etc. 
6. Participación en actividades de programación, organización y coordinación asistencial 

con otros dispositivos sociales y sanitarios, adquiriendo los conocimientos y experiencias 
necesarias en cuanto a criterios de derivación y a la utilización adecuada de los recursos 
socio-sanitarios disponibles. 

 
Nivel de responsabilidad: 
 Tres primeros meses: El residente estará como observador participante en las 

entrevistas de evaluación y en los seguimientos que realice su supervisor principal, 
debiendo realizar a mitad de este periodo formativo algunas entrevistas de evaluación 
acompañado de un psicólogo o psiquiatra del CSM (Nivel de responsabilidad 1). 
Asimismo, se irá ocupando de forma progresiva del seguimiento terapéutico de algún 
paciente evaluado junto con el adjunto. 

 Nueve meses siguientes: El nivel de responsabilidad se irá graduando a medida que 
se avance en el periodo formativo, según el grado de autonomía seguido por el residente, 
hasta poder atender la consulta directamente bajo la supervisión del adjunto (Nivel 2 de 
responsabilidad). Supervisará con el adjunto las decisiones e indicaciones 
terapéuticas. Los informes clínicos los firmará junto con el supervisor. 

 

HOSPITALIZACIÓN Y URGENCIAS. 4 meses 

Se realiza durante el segundo año en la Unidad de Hospitalización Breve del Hospital Severo 
Ochoa o del Hospital Universitario de Fuenlabrada, según trayecto formativo individualizado 
por tutor/residente. La atención a urgencias se realizará principalmente como parte de la 
atención continuada. 
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Objetivos: 
1. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades en la exploración psicopatológica y 

diagnóstico de los pacientes ingresados.  
2. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades en la valoración de la gravedad psíquica 

de los trastornos, evaluando los síntomas precoces de déficit e incapacidad a efectos 
psicopatológicos, sociales y familiares. 

3. Adquirir habilidades en intervenciones psicológicas en las situaciones de crisis que 
motivan el ingreso de los pacientes en unidades de agudos. 

4. Adquirir habilidades en diseñar un plan de alta del paciente asegurando la continuidad 
de cuidados y la utilización racional de los recursos comunitarios.  

5. Adquirir conocimientos, experiencias y habilidades sobre criterios básicos de aplicación 
de psicofármacos y sobre posibles efectos secundarios.  

 
Actividades: 
1. Realización de entrevistas psicopatológicas y diagnósticas (un mínimo de 10 entrevistas 

acompañado del supervisor y 15 entrevistas solos). 
2. Elaboración de intervenciones y estrategias de tratamiento psicológico durante el ingreso 

del paciente (un mínimo de 30 intervenciones). 
3. Participación en el seguimiento de los pacientes ingresados y atención a los familiares, 

prestándoles información, apoyo y asesoramiento. 
4. Participación en la coordinación con los dispositivos comunitarios para garantizar la 

continuidad de cuidados al alta. 
5. Participación en la elaboración de las historias clínicas y en los informes de alta. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 Dos primeros meses: NR1: El residente tendrá un papel de observador participante en 

las entrevistas e intervenciones que se realicen tanto con el paciente como con la familia, 
estando acompañado en todo momento de un psiquiatra de la Unidad Docente 
acreditada.  

 Dos últimos meses: NR2: El residente realizará entrevistas psicopatológicas y 
diagnósticas en presencia de un psiquiatra de la Unidad. Firmará los informes de alta 
junto con el supervisor. 

 Podrá disponer de una mayor autonomía siempre bajo supervisión del adjunto 
responsable hasta realizar directamente entrevistas psicopatológicas y diagnósticas e 
intervenciones psicoterapéuticas tanto con el paciente como con los familiares de éste 
sin presencia del adjunto e informando posteriormente. Firmará los informes de alta junto 
con el supervisor. 

 
PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA SALUD. INTERCONSULTA Y ENLACE. 4 meses  

Se realiza durante el segundo año de residencia en el Hospital Severo Ochoa o del Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, según trayecto formativo individualizado por tutor/residente. 
 
Objetivos: 
1. Adquisición de las habilidades y conocimientos básicos para la práctica de la 

interconsulta   con otras especialidades médicas. 
2. Adquisición de las habilidades y conocimientos básicos para el desarrollo de programas 

de enlace. 
3. Adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes en el diagnóstico y diagnóstico 

diferencial de las alteraciones mentales más frecuentes en pacientes hospitalizados 
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4. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades para la evaluación e intervención de 
problemas psicológicos y de comportamientos que interfieran o puedan interferir con la 
evolución y tratamiento de las diversas enfermedades médicas. 

5. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades en la exploración neuropsicológica. 
 
Actividades: 
1. Identificación y diagnóstico de síntomas psicopatológicos que interfieren con el curso y 

el tratamiento de la patología médica (un mínimo de 10 pacientes acompañados del 
supervisor y 15 solos). 

2. Diseño y puesta en marcha de programas de tratamiento psicológico para pacientes 
hospitalizados por causas médicas, que presentan problemas de salud mental. 

3. Elaboración de planes conjuntos para la atención integral de pacientes que requieren el 
concurso de varias especialidades. 

4. Colaboración y apoyo con otros profesionales para garantizar la correcta atención a las 
necesidades de salud mental de pacientes atendidos en instituciones sanitarias. 

 
Nivel de responsabilidad: 
 Dos primeros meses: NR1: El residente tendrá un papel de observador participante en 

las entrevistas e intervenciones que se realicen tanto con el paciente como con la familia, 
estando acompañado en todo momento de un psiquiatra de la Unidad Docente 
acreditada.  

 Dos últimos meses: NR2: El residente realizará entrevistas psicopatológicas y 
diagnósticas en presencia de un psiquiatra de la Unidad. Firmará los informes de alta 
junto con el supervisor. 

 Podrá disponer de una mayor autonomía siempre bajo supervisión del adjunto 
responsable hasta realizar directamente entrevistas psicopatológicas y diagnósticas e 
intervenciones psicoterapéuticas tanto con el paciente como con los familiares de éste 
sin presencia del adjunto e informando posteriormente. Firmará los informes de alta junto 
con el supervisor. 

 
REHABILITACIÓN. 5 o 6 meses 

Se realiza en los dispositivos del programa de Rehabilitación del HUJG que comprende el 
Centro de Ambulatorio de Tratamiento y Rehabilitación, las Unidades de Hospitalización de 
Tratamiento y Rehabilitación y la Unidad de Cuidados Psiquiátricos Prolongados. 
 
Objetivos: 
1. Conocimiento de los diferentes dispositivos de rehabilitación del distrito y breve rotación 

en algunos de ellos, de forma que puedan conocer en profundidad las características, 
objetivos, funciones y actividades que lleva a cabo el equipo y cada profesional. Papel 
respecto al resto de estructuras sanitarias del Instituto. Conocimiento del programa de 
rehabilitación y el circuito e interconexión entre los subprogramas de seguimiento y de 
apoyo comunitario. Conocimiento de la Comisión de Rehabilitación y sus funciones. 

2. Conocimiento del paciente con un trastorno mental grave: evaluación específica de 
habilidades y déficits funcionales, así como de su red de apoyo social y familiar y de los 
factores de protección y de riesgo de discapacidad y marginación. 

3. Elaboración, desarrollo y aplicación de planes individualizados de tratamiento para 
pacientes con un trastorno mental grave, con el fin de que logren alcanzar un nivel de 
autonomía personal óptimo, que les permita adaptarse a la comunidad y desarrollarse 
como individuos. 

4. Conocimiento básico de programas, técnicas y estrategias de rehabilitación de pacientes 
con trastornos mentales graves. 
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Actividades:  
1. Evaluación de pacientes con un trastorno mental grave  
2. Elaboración y desarrollo práctico del Plan Individualizado de Rehabilitación (PIR) de 

pacientes que padecen un trastorno mental grave. Confección de 3 PIR, uno con el 
supervisor y 2 solos. 

3. Puesta en marcha del Plan Individualizado de Rehabilitación y aplicación de técnicas 
específicas de rehabilitación que ayuden a reducir los déficit cognitivos y emocionales y 
las dificultades de integración social, familiar y laboral de los pacientes con un trastorno 
mental grave. (Seguimiento de 2 pacientes ambulatorios y 1 hospitalizado. Participación 
en 2 grupos de tratamiento). 

4. Conocimiento y utilización de los dispositivos sociales y sanitarios adecuados para el 
cumplimiento del plan de tratamiento (Pisos Supervisados, Mini-residencia, Centro de 
día y soporte social, Centro de Rehabilitación Laboral). Coordinación con los mismos y 
asistencia a Comisión de Rehabilitación. 

5. Desarrollo de programas de intervención encaminados a conseguir y mantener la 
adherencia a los planes de tratamiento, el uso adecuado de los dispositivos de apoyo y 
a la preparación y entrenamiento para una vida autónoma. 

6. Coordinación con otros recursos orientados hacia el soporte y apoyo del enfermo mental 
crónico en la comunidad (red de servicios sociales, asociaciones de voluntarios, grupos 
de autoayuda, etc.) 

 
Nivel de responsabilidad: 
 Primer mes: NR1. El residente estará como observador participante en las entrevistas 

de evaluación y en los seguimientos que realice su supervisor principal. 
 Cinco últimos meses: NR2:  Durante el segundo mes el residente comenzará a ejercer 

el segundo nivel de responsabilidad realizando entrevistas de evaluación de pacientes 
con un Trastorno Mental Grave y participará en la confección del Plan Individualizado de 
Rehabilitación de aquellos pacientes que haya evaluado, siendo supervisado por algún 
psicólogo o psiquiatra de la Unidad Docente Acreditada. Asimismo, participará en al 
menos uno de los grupos que se lleven a cabo en dicha Unidad. Cuantitativamente se 
realizarán un mínimo de 3 evaluaciones de pacientes ingresados en UHTR y 3 de 
pacientes ambulatorios que acuden a CATR) residente dispondrá de una autonomía total 
supervisada en la evaluación, confección y puesta en marcha del Plan Individualizado 
de Rehabilitación, firmando los informes junto con su supervisor. Mantendrá su 
participación en alguno de los grupos que se realizan en la Unidad Docente Acreditada. 

 
PSICOLOGÍA CLÍNICA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 5 o 6 meses 

Se realiza durante el tercer año de residencia en el programa de atención a niños y 
adolescentes del Centro de Salud Mental de Leganés 
 
Objetivos: 
1. Adquirir conocimientos, experiencias y habilidades básicas sobre la red de atención a la 

salud mental Infanto- juvenil. 
2. Adquirir actitudes, conocimientos y habilidades en psicodiagnóstico y evaluación de los 

problemas psicológicos y trastornos mentales de niños y adolescentes. 
3. Adquirir actitudes, conocimientos y habilidades en diseño y aplicación de intervenciones 

terapéuticas a nivel individual, grupal y familiar. 
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4. Adquirir actitudes, conocimientos y habilidades de enlace y apoyo a atención primaria en 
población infanto-juvenil. 

5. Adquirir actitudes, conocimientos y habilidades en coordinación con instituciones 
sociales, educativas y de justicia relevantes para la atención al menor.  

6. Prevención del riesgo de problemas de salud mental en niños y adolescentes mediante 
la identificación de contextos sociofamiliares conflictivos. 

 
Actividades: 
1. Evaluación, diagnóstico y tratamiento (individual, grupal y/o familiar) de pacientes en 

edad infantil y adolescentes (un mínimo de 40 entrevistas de evaluación y un mínimo de 
30 pacientes en tratamiento). 

2. Desarrollo de intervenciones de apoyo y enlace con atención primaria y servicios 
hospitalarios implicados en la atención infanto-juvenil. 

3. Desarrollo de intervenciones de coordinación y apoyo con servicios educativos, sociales 
y judiciales implicados en la atención infanto-juvenil. 

4. Colaboración con otros recursos relacionados con la atención infanto-juvenil. 
 
Nivel de responsabilidad:  
 Primer mes: NR1.  El residente estará como observador participante en las entrevistas 

de evaluación y en los seguimientos que realice un psicólogo o psiquiatra del programa 
infanto-juvenil. 

 Cinco últimos meses: NR2 El residente realizará entrevistas de evaluación 
acompañado de algún psiquiatra o psicólogo del programa. Asimismo, se irá ocupando 
de forma progresiva del seguimiento terapéutico de algún paciente evaluado junto con el 
adjunto. 

 Al tercer mes el residente dispondrá de autonomía total en la realización de primeras 
entrevistas y seguimientos terapéuticos de menor complejidad, contando en todo 
momento con el asesoramiento y supervisión de algún adjunto del programa. En los 
pacientes más complejos los seguimientos se harán con un mayor grado de supervisión 
necesitando consultando las indicaciones y decisiones terapéuticas previamente con el 
adjunto. Los informes clínicos los firmará junto con éste. 

 
HOSPITAL DE DÍA DE ADULTOS. 4 meses 

La rotación en el Hospital de Día de adultos no aparece específicamente en el nuevo 
programa, pero es una rotación de especial importancia en el programa formativo del HUJG 
Se realiza durante en el cuarto año de residencia en el Hospital de Día de Adultos del 
HUJG. 
 
Objetivos: 
1. Desarrollo de la capacidad de comprender y actuar sobre un “medio terapéutico”. 
2. Desarrollo de la capacidad de observación, tanto de lo que ocurre en el medio terapéutico 

como en la relación con cada paciente (reconocer y manejar fenómenos transferenciales 
y contratransferenciales). 

3. Desarrollar habilidades y conocimientos de intervenciones psicoterapéuticas 
(individuales, grupales y familiares) sobre pacientes con patologías graves.  

4. Adquirir conocimientos teóricos y prácticos sobre terapia grupal. 
5. Manejo de crisis en el ámbito de Hospital de Día. 
6. Formación sobre comprensión de intervención sobre pacientes con patologías graves. 
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Actividades: 
1. Participación en las entrevistas individuales de evaluación y seguimiento de los pacientes 

nuevos. 
2.  Participación en la elaboración de los planes terapéuticos.  
3. Participación en los grupos terapéuticos como observador y en el resto de actividades 

grupales del hospital de día. 
4. Participación en las reuniones de equipo, coordinación y presentación de casos. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 NR1-2: El residente estará como observador participante en las entrevistas de 

evaluación y seguimiento y en los grupos terapéuticos que se realizan en este 
dispositivo, participando de forma activa también en los planes terapéuticos de los 
pacientes evaluados junto con el supervisor. El adjunto podrá decidir, según las 
competencias adquiridas por el residente, asignarle otras funciones de mayor 
responsabilidad. 

 
ATENCIÓN PRIMARIA. 1 mes 

Su objetivo es que el residente conozca programas preventivos, intervenciones 
comunitarias y patologías prevalentes. Estos objetivos son comunes para todos los 
residentes y se realizarán durante la rotación en el CSM. 

De forma específica, para alcanzar la consecución de los objetivos que se considere 
necesario potenciar, el residente y su tutor pueden planificar una rotación por un Centro de 
Atención Primaria, que podría pivotar sobre el Programa de consultor en Atención Primaria 
de adultos del HUJG, ampliándose la duración efectiva de la misma. 

Objetivos 
1. Conocer los aspectos básicos de la organización, funcionamiento y gestión de los 

Centros de Atención Primaria. 
2. Participar en el funcionamiento de los equipos multidisciplinares de Atención Primaria. 
3. Conocer los criterios de derivación al nivel especializado y especialmente a los 

dispositivos de Salud Mental. 
4. Conocer y participar en los espacios de coordinación organizados desde Atención 

Primaria. 
5. Adquirir conocimientos sobre las psicopatologías más prevalentes en Atención Primaria 

y sobre el diagnóstico diferencial. 
6. Adquirir conocimientos sobre los trastornos somáticos asociados a la patología mental. 
7. Valorar el impacto de la enfermedad física sobre el estado mental y la calidad de vida 

del paciente y de su familia. 
8. Adquirir conocimientos sobre el seguimiento de los trastornos mentales graves en la 

comunidad. 
9. Adquirir conocimientos sobre el seguimiento de los trastornos crónicos desde Atención 

Primaria. 
10. Conocer y participar en programas de promoción y prevención de la salud. 

 
 

Actividades 
1. Evaluación directa de casos susceptibles de ser derivados a los Servicios de Salud 

Mental.  
2. Elaboración de informes clínicos.  
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3. Planificación, realización y seguimiento de tratamientos psicológicos y psicoterapéuticos 
individuales, de pareja, de familia y de grupo de trastornos reactivos y adaptativos y de 
los trastornos mentales y del comportamiento más prevalentes en la Atención Primaria. 

4. Participar en las reuniones de equipo y en las actividades organizativas y de coordinación 
con otros dispositivos. 

5. Participar y colaborar en programas preventivos y de promoción de la salud. 
6. Participar en las actividades de formación. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 NR 1-2: El residente estará como observador en las entrevistas de evaluación, 

seguimientos terapéuticos y demás actividades que se llevan a cabo en la Unidad 
Docente acreditada, pudiendo participar de forma activa e incluso realizar la evaluación 
de aquellos casos susceptibles de ser derivados a Salud Mental. 

 
ADICCIONES. 2 o 3 meses 

Se realiza en el segundo año de residencia en el Centro Municipal de Atención Integral al 
Drogodependiente de Leganés  
 
Objetivos: 
1. Adquirir conocimientos sobre el fenómeno de las adicciones y los principales patrones 

de conductas adictivas. 
2. Elaboración de la historia clínica en adicciones (análisis de la demanda, historia 

toxicológica, análisis funcional de la adicción, análisis motivacional…). 
3. Conocer y participar en el trabajo desarrollado por el equipo interdisciplinar. 
4. Adquirir y aplicar habilidades para abordar las conductas adictivas: diagnóstico, 

orientación terapéutica, intervenciones psicológicas específicas individuales, grupales y 
familiares, derivaciones y tratamiento de complicaciones. 

5. Acceder a una información sobre la red especializada, los criterios de derivación, los 
niveles de intervención y las principales tipologías de recursos  

 
Actividades: 
1. Evaluación, diagnóstico y valoración de primeras consultas.  
2. Realización de historias clínicas. 
3. Realización de informes diagnósticos sobre pacientes evaluados.  
4. Diseño y aplicación de procedimientos de intervención y tratamiento psicológicos a 

pacientes con conductas adictivas. 
5. Conocimiento de los distintos recursos asistenciales específicos. 
6. Participar en la coordinación con otros recursos asistenciales. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 NR 1-2: El residente estará como observador en las entrevistas de evaluación, 

seguimientos terapéuticos y demás actividades que se llevan a cabo en la Unidad 
Docente acreditada, pudiendo participar de forma activa e incluso realizar la evaluación 
de aquellos casos susceptibles de ser derivados a Salud Mental. 

 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA: 4 meses  

Son rotaciones a elegir entre el residente y su tutor, en función de las posibilidades, 
disponibilidad y capacidad de la UDM y unidades asociadas y convenios y considerando 
los intereses del residente. En la UDM-SM del IPJG estos programas pueden elegirse 
entre:  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
07

65
18

69
24

29
65

70
16

68



 
GUÍA ITINERARIO Y 

PROGRAMA FORMATIVO 
DE RESIDENTES DE 

PSICOLOGÍA CLÍNICA 

CÓDIGO: PFE-GU-01 

VERSIÓN: 2 

Proceso de Formación 
Especializada 

FECHA APROBACIÓN: 
18 de octubre de 2024 

 

  

Toda copia de este documento que no se encuentre en la Intranet del hospital es una copia no controlada.  
Es responsabilidad del usuario verificar si se trata de la última versión aprobada. 

Pág. 12 de 22 

 

▪ Psicooncología 

▪ Trastornos conducta alimentaria 

▪ Hospital de Día Infanto-juvenil 

▪ Programa Comunitario Intensivo y Pisos Supervisados 

▪ Equipo comunitario infanto juvenil (ECIJ) 

▪ Equipo de Apoyo Socio-Comunitario 

▪ IC y SM de enlace IJ 
 

El tiempo mínimo de rotación en una de las áreas de formación específica que se proponen 
será de 2 meses. Se realizan en el tercer o cuarto año de residencia. 
 
A. Psico-oncología 
Se realiza en la consulta de psicooncologia del Hospital Severo Ochoa. 
 
Objetivos: 
1. Adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para la realización de una entrevista 

clínica al paciente oncológico, identificando los trastornos psicopatológicos presentes y 
realizando un diagnóstico diferencial con otros trastornos psicopatológicos de etiología 
orgánica. 

2. Aprendizaje de habilidades y técnicas de comunicación con el paciente oncológico y su 
familia. 

3. Participar en el diseño y aplicación de intervenciones psicológicas y psicoterapéuticas 
adecuadas a nivel individual y familiar. 

4. Asesorar y formar al equipo médico y de enfermería en las técnicas y habilidades de 
comunicación con los pacientes con cáncer y sus familias. 

 
Actividades: 
1. Evaluación, diagnóstico psicopatológico y elaboración de historias clínicas de pacientes 

oncológicos. 
2. Elaboración de informes clínicos. 
3. Planificación, realización y seguimiento de intervenciones psicológicas y 

psicoterapéuticas individuales, familiares y de grupo. 
4. Colaboración con otros profesionales para optimizar la atención a las necesidades de 

salud mental de los pacientes atendidos en el ámbito sanitario. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 Durante las primeras semanas el residente realizará funciones de acompañamiento y 

observación, pudiendo decidir el adjunto, según las competencias adquiridas por el 
residente, asignarle otras funciones de mayor responsabilidad (NR1). De forma 
progresiva el residente podrá tener un mayor nivel de responsabilidad, 
fundamentalmente en la realización de entrevistas al paciente y/o familiares y en la 
realización de informes clínicos, que serán firmados junto con el adjunto (NR2) 

 
B. Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA) 
Históricamente los residentes del HUJG realizan dicha rotación específica en la Unidad de 
Tratamiento Intensivo de Trastornos de Conducta Alimentaria. UTCA del Hospital 
Universitario Santa Cristina. 
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Objetivos: 
1. Evaluación y diagnóstico específicos de los TCA. 
2. Participar en los programas de psicoterapia, tratamientos psicológicos e intervención en 

situaciones de crisis y urgencias de personas con un TCA, tanto a nivel individual, como 
de grupo, familiar, y comunitario. 

3. Conocer y participar en los planes de promoción de la salud alimentaria para niños, 
adolescentes, y adultos, a nivel individual, grupal, y comunitario. 

4. Adquirir los conocimientos y habilidades necesarias para el trabajo interdisciplinar 
aplicado a los TCA. 

5. Conocer los dispositivos asistenciales específicos y los criterios de derivación para las 
personas con TCA. 

6. Coordinación con los distintos profesionales implicados en el caso. 

 
Actividades: 
1. Evaluación, diagnóstico y elaboración de historias clínicas en pacientes con TCA. 
2. Planificación, realización y seguimiento de tratamientos psicológicos y psicoterapéuticos 

a nivel individual, familiar y grupal.  
3. Elaboración de informes psicológicos.  
4. Participación en programas y actividades de prevención y promoción de la salud 

alimentaria, con especial referencia en la población infantil y adolescente. 
5. Participación en el trabajo de equipo multidisciplinar para los TCA. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 NR 1-2. Durante las primeras semanas el residente realizará funciones de 

acompañamiento y observación en las entrevistas individuales y familiares, así como en 
los grupos terapéuticos que se lleven a cabo en la Unidad, pudiendo decidir el adjunto, 
según las competencias adquiridas por el residente, asignarle otras funciones de mayor 
responsabilidad. De forma progresiva el residente podrá tener un mayor nivel de 
responsabilidad, fundamentalmente en la realización de entrevistas al paciente y/o 
familiares y en la realización de informes clínicos, que serán firmados junto con el 
adjunto.  

 
C. Hospital de Día Infanto-juvenil 
Se realizará en el Hospital de Día-CET de niños y adolescentes del HUJG (HDIJ) durante el 
último año, ya sea dentro del trayecto de libre configuración, ya sea dentro de una formación 
específica de formación en psiquiatría infantil y de la adolescencia.  
 
Objetivos: 
1. Ampliación de la formación y conocimiento sobre intervenciones en pacientes 

pertenecientes al programa infanto-juvenil con patologíaas graves. 
2. Adquisiciónn de ttécnicas especializadas de terapia grupal en la poblaciónn infanto-

juvenil. 
3. Ampliación en el conocimiento de intervenciones psicoterapéuticas multifamiliares. 
4. Manejo de situaciones de crisis en un Hospital de Día Infanto-juvenil. 
5. Adquirir actitudes, conocimientos y habilidades en coordinación con instituciones 

sociales, educativas y de justicia relevantes para la atención al menor.  
 
Actividades: 
1. Integración en el equipo del HDIJ, participando activamente en las reuniones clínicas 

diarias de equipo, en las sesiones clínicas dentro del dispositivo, en las sesiones 
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bibliográficas, en la presentación de derivaciones y en la coordinación con otros 
servicios. 

2. Integración en la evaluación y tratamiento de pacientes derivados al HDIJ, participando 
activamente en la elaboración de objetivos de tratamiento y en el contrato terapéutico 

3. Integración en grupos terapéuticos con el rol de observador o de coterapeuta.  
4. Desarrollo de intervenciones de coordinación con instituciones sociales, educativas y de 

justicia relevantes para la atención al menor.  
 
Nivel de responsabilidad: 
 NR1-2. El residente estará como observador participante en las entrevistas de 

evaluación y seguimiento y en los grupos terapéuticos que se realizan en este 
dispositivo, participando de forma activa también en los planes terapéuticos de los 
pacientes evaluados junto con el supervisor. El adjunto podrá decidir, según las 
competencias adquiridas por el residente, asignarle otras funciones de mayor 
responsabilidad. 

 
D. Programa Comunitario Intensivo y Pisos Supervisados y/o Equipo comunitario 

infanto juvenil (ECIJ) 
Programas dependientes del Centro de Salud Mental con un equipo de profesionales 
específico en los que el residente pueda familiarizarse con el abordaje interdisciplinar 
intensivo de pacientes con Trastorno Mental Grave a través de intervenciones en los 
entornos naturales de los pacientes. 
 
Objetivos: 
1. Conocer los diferentes modelos de continuidad de cuidados y profundizar en el 

Tratamiento Asertivo Comunitario 
2. Aprender a desenvolverse en contextos fuera de la consulta tradicional, integrando los 

conceptos de encuadre interno y técnicas de acompañamiento terapéutico 
3. Aprender a integrar aspectos rehabilitadores y psicoterapéuticos en el abordaje de los 

pacientes graves adultos o en población infanto juvenil (según trayecto formativo 
elegido). 

4. Adquirir conocimientos y experiencia en intervenciones familiares según modelos de 
transmisión intergeneracional de la patología 

5. Adquirir experiencia en observación de espacios grupales con pacientes graves 
6. Familiarizarse con aspectos de trabajo en equipo interdisciplinar: elaboración compartida 

de planes de trabajo, coordinación interna, resolución de conflictos 
7. Familiarizarse con el uso de recursos comunitarios en el trabajo cotidiano, tanto 

sociosanitarios como normalizados, así como con aspectos de coordinación inter- 
dispositivos 

 
Actividades: 
1. Seguimiento supervisado de al menos 5 de los casos en atención: observación de 

entrevistas individuales o familiares en diferentes contextos (visitas domiciliarias, 

acompañamientos en la comunidad, seguimiento en hospitalizaciones, entrevistas en 

despacho…) 

2. Participación en el grupo comunitario semanal del programa de PPSS 

3. Participación en, al menos, uno de los mini grupos del programa de PPSS 

4. Participación en las reuniones de incidencias y en la reunión de equipo semanal: revisión 

de casos; elaboración de, al menos, un plan individualizado de tratamiento; colaboración 
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en los espacios de revisión bibliográfica; implicación en los espacios de reflexión del 

equipo 

Nivel de responsabilidad: 
 NR1-2. El residente estará como observador participante en las entrevistas de 

evaluación y seguimiento y en los grupos terapéuticos que se realizan en este 
dispositivo, participando de forma activa también en los planes terapéuticos de los 
pacientes evaluados junto con el supervisor. El adjunto podrá decidir, según las 
competencias adquiridas por el residente, asignarle otras funciones de mayor 
responsabilidad. 

 
E. Equipo de Apoyo Socio-Comunitario 
La función de los Equipos de Apoyo Social Comunitario es proporcionar el apoyo comunitario 
y atención social domiciliaria que permita a usuarios con dificultades de funcionamiento 
mantenerse en su propio domicilio o en el entorno familiar, evitando situaciones de riesgo 
de marginación o de institucionalización, así como apoyo a aquellos usuarios que requieran 
mejorar la vinculación con la red de recursos de salud mental, de servicios sociales y demás 
recursos con el fin de mejorar su situación y calidad de vida y ofrecer apoyo a sus familias.  
 
Objetivos: 
1. Adquisición de conocimientos y destrezas sobre la atención en el entorno natural de 

personas con enfermedad mental severa o grave de curso crónico. 
2. Adquisición de conocimientos sobre los recursos de integración y recursos socio-

comunitarios. 
3. Adquisición de conocimientos y habilidades para la atención a las necesidades de 

soporte social y familiar a fin de prevenir situaciones de abandono y marginación. 
4. Adquisición de conocimientos y destrezas en el trabajo con pacientes que presentan 

importantes dificultades para mantenerse en contacto o en seguimiento regular o 
continuado en los Servicios de Salud Mental, con un nivel importante de deterioro 
psicosocial y/o gran aislamiento social. 

5. Adquisición de conocimientos de la red de Servicios Sociales en relación con Salud 
Mental. 

6. Adquisición de conocimientos sobre el trabajo multidisciplinar en esta área. 
 
Actividades: 
1. Participación en las sesiones individuales y familiares realizadas con los usuarios con 

los psicólogos, educadores y trabajadores sociales del recurso. 
2. Participación en las visitas a los domicilios de los usuarios. 
3. Participación en las labores de acompañamiento en gestiones o labores de ocio a los 

usuarios. 
4. Participación en las reuniones de coordinación con los distintos agentes, sanitarios y 

sociales implicados en los casos. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 NR1-2. El residente estará como observador participante en las entrevistas de 

evaluación y seguimiento y en los grupos terapéuticos que se realizan en este 
dispositivo, participando de forma activa también en los planes terapéuticos de los 
pacientes evaluados junto con el supervisor. El adjunto podrá decidir, según las 
competencias adquiridas por el residente, asignarle otras funciones de mayor 
responsabilidad. 
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F. Interconsulta y Salud Mental de enlace infanto juvenil 
Se realizará en el Servicio de Psiquiatría del Hospital Universitario Severo Ochoa, con el 
personal que atiende a población infanto juvenil, con quienes tenemos un acuerdo de 
colaboración docente.  
 
Objetivos: 
1. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades en la evaluación clínica psiquiátrica y 

psicológica de niños y adolescentes mediante entrevistas clínicas al niño y la familia 
incluyendo la historia evolutiva completa y el funcionamiento familiar.  

2. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades en el diagnóstico del paciente 
hospitalizado, conociendo las técnicas neurobiológicas y psicológicas básicas en el 
procedimiento diagnóstico.  

3. Adquirir conocimientos, experiencias y habilidades de métodos terapéuticos de 
psiquiatría del niño y del adolescente en las diferentes edades y trastornos mentales. 
Incluye intervenciones psicoterapéuticas: conductuales y cognitivas, familiares, 
dinámicas, interpersonales, vinculares. Intervenciones grupales con niños/adolescentes 
y con familia.  

4. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades en la atención a las familias de los 
pacientes hospitalizados, prestándoles información, apoyo y asesoramiento. 

5. Adquirir habilidades en diseñar un plan de alta del paciente asegurando la continuidad 
de cuidados y la utilización racional de los recursos comunitarios.  

6. Adquirir conocimientos, actitudes y habilidades en los aspectos ético-legales referentes 
a la psiquiatría del niño y el adolescente. 

 
Actividades: 
1. Realización de entrevistas psicopatológicas y diagnósticas.  
2. Evaluación psicométrica, si procede 
3. Atención y tratamiento de los niños/adolescentes ingresados.  
4. Atención a las familias de los pacientes hospitalizados, prestándoles información, apoyo 

y asesoramiento.  
5. Participación en la coordinación con los dispositivos comunitarios sanitarios y no 

sanitarios para garantizar la continuidad de cuidados al alta. 
 
Niveles de responsabilidad 
Nivel 1-Nivel 2: La supervisión se irá graduando a medida que se avance en el periodo 
formativo, según el grado de autonomía seguido por el residente.  
 
ROTACIÓN DE LIBRE DISPOSICIÓN: 4 meses 

En base a las características propias, los intereses y las preferencias del residente, y con un 
papel proactivo por su parte, se facilitará la concreción de la rotación en dispositivos con 
acreditada capacidad docente que conlleven la consecución de los objetivos propuestos en 
cada caso. 
 
ATENCIÓN CONTINUADA 

La Comisión de Docencia ha elaborado un proyecto de Atención Continuada para los 
residentes de psicología clínica ya presentado y aprobado por la Dirección Médica. Desde 
el año 2017 se están llevando a cabo las siguientes actividades de atención continuada: 
 
A. Neuropsicología  
Objetivos: 
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1. Conocer las enfermedades, síndromes, trastornos y alteraciones neurológicas y 
neuroquirúrgicas más prevalentes. 

2. Conocer y utilizar los procedimientos, técnicas, y tests psicológicos adecuados para la 
evaluación neuropsicológica de los diferentes procesos, funciones y capacidades 
cognitivas de los pacientes. 

3. Realización de informes sobre el estado cognitivo de los pacientes.  
4. Conocer e identificar las necesidades de rehabilitación neuropsicológica de los pacientes 

con afectación cerebral y participar en la aplicación de programas de rehabilitación 
neuropsicológica. 

5. Conocer y aprender a articular la intervención neuropsicológica con la de los diferentes 
profesionales que prestan atención al paciente con afectación cerebral. 

 
Actividades: 
1. Evaluación de casos: aplicación de técnicas, procedimientos específicos y tests 

neuropsicológicos. 
2. Elaboración de informes neuropsicológicos. 
3. Elaboración y participación en programas de rehabilitación. 
4. Participación en actividades de coordinación con equipos y profesionales. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 NR1-2. Durante las primeras semanas el residente participará junto con el adjunto de la 

Unidad Docente acreditada en la evaluación de casos y en la elaboración de informes 
psicológicos, adquiriendo de forma progresiva un mayor nivel de responsabilidad. Los 
informes neuropsicológicos serán firmados junto con el adjunto. 

 
B. Guardias de acompañamiento en el Hospital Universitario Severo Ochoa.  
Objetivos: 
1. Conocimiento del funcionamiento de la organización de las guardias psiquiátricas en un 

hospital general. 
2. Aprendizaje del manejo de situaciones de crisis y urgencias. 
3. Conocimiento y toma de decisiones con respecto a la necesidad de ingreso o alta de 

aquellos pacientes atendidos en la urgencia. 
4. Redacción de informes de urgencias. 
 
Actividades: 
1. Entrevistas (acompañados y/o solos) de los pacientes y familiares que acuden a la 

urgencia psiquiátrica de un hospital. 
2. Informar a los pacientes y familiares tras valorar la situación de crisis de la problemática 

de aquel, la indicación de ingreso/alta, o la derivación al CSM para evaluación y/o 
seguimiento ambulatorio si fuera preciso.  

 
Nivel de responsabilidad: 
 En general tendrán un nivel de responsabilidad N1 para la mayoría de las actividades 

intervenciones. Realizarán funciones de acompañamiento y observación, pudiendo 
decidir el adjunto, según las competencias adquiridas por el residente, asignarle otras 
funciones de mayor responsabilidad. Sin perjuicio de que el adjunto, responsable de las 
guardias, es el que organizará las tareas en función de las competencias adquiridas por 
el residente y las características de la atención de cada paciente en la guardia, pudiendo 
tener un mayor nivel de responsabilidad en algunas de las actividades de la urgencia, 
fundamentalmente en la realización de entrevistas al paciente y/o familiares y en la 
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redacción de informes (N2). En cualquier caso, la decisión de ingreso y alta y la firma del 
informe será competencia del adjunto.  
 

C. Trayecto de psicoterapia 
Se realiza preferentemente tras el primer año de residencia y necesariamente tras la rotación 
en el Centro de Salud Mental de Leganés de adultos. Se mantendrán de 2 a 5 intervenciones 
con pacientes que requieran de tratamiento a largo plazo o que sobrepase el tiempo de 
rotación en CSM del residente siendo, las características del caso, tanto por motivación del 
paciente como por recursos introspectivo especialmente susceptible de tratamiento 
psicoterapéutico. Las entrevistas clínicas tanto individuales como familiares se realizaron en 
horario de tarde en el CSM de Leganés siempre con la estrecha supervisión del facultativo 
responsable del paciente y supervisor designado de dicho caso.  
 
Objetivos: 
1. Ampliar conocimientos, experiencia y habilidades en el manejo clínico y seguimiento de 

casos. Consolidar el uso de instrumentos de psicodiagnóstico y evaluación psicológica, 
técnicas de entrevista clínica, análisis y formulación de casos. 

2. Conocer fenómenos del proceso transferencia-contratransferencia durante el desarrollo 
de un tratamiento psicoterapéutico más al largo plazo.  

3. Consolidar técnicas psicoterapéuticas de intervención con foco terapéutico.  
4. Desarrollar habilidades para facilitar el adecuado proceso de alta que favorezcan el auto 

conocimiento del paciente y su autonomía en el manejo de situaciones de crisis.  
 
Actividades: 
1. Seguimiento psicoterapéutico de un mínimo de 2 pacientes y un máximo de 5 contando 

siempre con el apoyo de supervisión y con pacientes con los que preferentemente se 
haya consolidado un previo vínculo terapéutico de cara a evitar riesgo de abandono de 
dicho tratamiento. 

2. Mantener el encuadre formulado respetando la frecuencia de dicho tratamiento 
terapéutico que debe tener una cadencia mensual o quincenal en horario de tarde.   

3. Manejo de intervenciones y situaciones de crisis de intensidad moderada y esperables 
en el curso de un tratamiento psicoterapéutico. 

4. Tratamiento de pacientes con diversas patologías.  
5. Elaboración de forma autónoma de historias e informes clínicos. 
 
Nivel de responsabilidad: 
 El nivel de responsabilidad para esta actividad está orientado al NR 2. La actividad de 

los residentes en este proyecto formativo debe dirigirse de forma prioritaria a la 
autonomía como responsables de un proceso psicoterapéutico. La supervisión será 
mensual sin perjuicio de situaciones clínicas agudas que puedan reclamar más 
frecuencia o inmediatez y los informes clínicos, tras su supervisión se firmarán de forma 
conjunta con el supervisor. 

 
D. Intervenciones en psicoterapia de grupo 
Grupo de manejo de síntomas de ansiedad. Se lleva a cabo en salas adaptadas al trabajo 
grupal del HUJG como las del CATR por residentes de primer año en calidad de 
observadores y por residentes de segundo a cuarto año en el rol de coordinadores del 
grupo.  
Trabajo grupal específicamente centrado en el manejo de síntomas de ansiedad de 
pacientes derivados desde el CSM de adultos por cualquiera de sus facultativos 
responsables.  
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Objetivos: 
1. Ampliar conocimientos, experiencia y habilidades en el manejo clínico de grupos 

terapéuticos. 
2. Implantar y adaptar un plan de intervención psicoterapéutico grupal con la posibilidad de 

incluir elementos psicoeducativos dentro del proceso psicoterapéutico.  
3. Identificar y manejar fenómenos grupales durante el desarrollo de un tratamiento 

psicoterapéutico grupal.  
4. Consolidar técnicas psicoterapéuticas de intervención grupal.   
5. Desarrollar habilidades para facilitar el adecuado proceso de recuperación del paciente 

que favorezcan el auto conocimiento de la patología del paciente y su autonomía en el 
manejo de situaciones de crisis vinculadas a la ansiedad.  

 
Actividades: 
1. Desarrollar plan de intervención grupal.  
2. Sostenimiento del encuadre grupal formulado: 10 sesiones de una hora y media 

semanales.  
3. Manejo de intervenciones y situaciones de crisis de intensidad moderada y esperables 

en el curso de un tratamiento grupal. 
4. Ejercer rol de observador y coordinador/a grupal.  
5. Coordinación con el equipo del CSM de cara a mantener a los terapeutas individuales 

de los pacientes del grupo adecuadamente informados de la evolución de los pacientes.  
 
Nivel de responsabilidad: 
 El nivel de responsabilidad para esta actividad está orientado al NR 2. La actividad de 

los residentes en este proyecto formativo debe dirigirse de forma prioritaria a la 
autonomía como responsables de un proceso grupal. La supervisión será quincenal por 
parte de supervisora del equipo de adultos del CSM de Leganés en horario de tarde, sin 
perjuicio de situaciones clínicas agudas que puedan reclamar más frecuencia o 
inmediatez. 

 
* Siguiendo las directrices del BOE, la dedicación a los distintos programas incluidos en la 
Atención Continuada se desarrolla a lo largo de 5 módulos mensuales de 5 horas cada uno 
en horario de tarde. Cuando el residente se encuentre de rotación externa podrá continuar 
con la atención continuada en el dispositivo por el que esté rotando y el HUJG procederá a 
su pago. Para ello, el procedimiento acordado es el siguiente:  

o Pedir la autorización en la comisión de atención continuada, 
definiendo horario y tareas 

o Enviar documento especificando tareas y horas realizadas firmado 
por el jefe del dispositivo por donde se esté rotando. El documento 
debe de enviarse al mail de la UDM, a la secretaria de docencia. 

o Firma del documento por el tutor general y del jefe de estudios.  
o La secretaria de docencia lo envía a gerencia para su aprobación.  
o Desde la gerencia se envía a recursos humanos para proceder a su 

pago. 
o Las horas máximas que se pagan son 25 horas/mes, 

correspondientes a los 5 módulos de 5 horas mensuales en horario de 
15:00 a 20:00 h que realizan todos los residentes.  
 

4.3. Formación teórica 
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El programa de Formación Teórica viene detallado en el documento “Programa de 
formación teórica y metodología docente de la UDM-SM del HUJG” Los contenidos del 
programa de Formación Teórica se adecuarán a los siguientes contenidos del programa de 
la especialidad: 
 
 

4.3.1. Formación general transversal 
Bioética, ética asistencial y deontología profesional. 

– Principios de bioética. 
– Metodología para el análisis del problema ético-asistencial. 
– Derechos humanos y salud mental. 
– Relación profesional sanitario-paciente. 
– Consentimiento informado. 
– Consentimiento del menor y del paciente incapacitado. 
– Confidencialidad y secreto profesional. 
– Deontología profesional. 
– Comités de ética asistencial y de investigación. 

 
Organización y legislación sanitaria. 

– Derechos y deberes de los usuarios. 
– Estructura y organización funcional de los servicios de salud. 
– Legislación aplicable a los profesionales sanitarios y los servicios de salud 
– Marco legal e institucional y organización funcional de la red de salud mental de la 

Comunidad Autónoma, y su articulación con otras redes y servicios. 
– Marco jurídico-normativo en salud mental y aspectos legales relacionados con la 

asistencia a personas con trastorno mental. 
 
Gestión clínica: 

– Planificación, programación de la actividad asistencial, dirección participativa por 
objetivos. Indicadores de calidad en salud mental. 

– Metodología de calidad. Sistemas de evaluación sanitaria. Indicadores. Guías de 
práctica clínica. Programas de gestión de calidad. 

– Metodología en gestión de procesos. Conocimiento de la estructura y funciones de 
los dispositivos de salud mental, redes de servicios y programas de coordinación. 

– Coordinación, dirección y gestión de equipos de trabajo. Metodología de trabajo en 
equipo. 

– Estrategia Nacional de Salud Mental y Plan Director de Salud Mental y Adicciones 
de la CA. 

– Cartera de servicios del SNS y de la CCAA. 
– Diseño, realización y evaluación de programas y servicios de salud.  

  
Metodología de la Investigación: 
Durante su formación el residente debe iniciarse en el conocimiento de la metodología de la 
investigación. 
Debe adquirir los conocimientos necesarios para realizar un estudio de investigación ya sea 
de tipo observacional o experimental. También debe saber evaluar críticamente la literatura 
científica relativa a las ciencias de la salud, siendo capaz de diseñar un estudio, realizar la 
labor de campo, la recogida de sus datos, el análisis estadístico, así como su discusión y 
elaboración de conclusiones que debe saber presentar como comunicación o publicación. 
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4.3.2. Formación Teórica General 
Marcos conceptuales, legales e institucionales específicos de la Psicología Clínica: 

– El código deontológico del psicólogo. 
– Psicología Clínica Legal y Forense: valoración en el ámbito forense de los factores 

psicológicos relacionados con la salud, de las alteraciones psicopatológicas y de los 
trastornos mentales, y de sus implicaciones civiles, laborales y penales. Valoración 
de daños y secuelas. Evaluación de la incapacidad. Peritación forense. El informe 
forense en Psicología Clínica. 

– El proceso de la investigación científica en Psicología Clínica: Definición del 
problema, hipótesis, diseño, análisis de los resultados, discusión y redacción del 
informe. 

– Valoración de la eficacia y la eficiencia de los tratamientos y los programas de 
evaluación, diagnóstico e intervención en Psicología Clínica.  

 
Evaluación y diagnóstico clínicos: 

– La entrevista clínica y la exploración psicológica y psicopatológica. 
– La historia clínica. 
– Técnicas, estrategias y procedimientos de evaluación y diagnóstico psicológico. 
– El proceso diagnóstico en Psicología Clínica. 
– El informe clínico. 
– El informe pericial. 
– Criterios y sistemas de diagnóstico psicopatológico y de clasificación de las 

enfermedades y trastornos mentales, emocionales, cognitivos, del comportamiento y 
relacionales. 

– Características especiales de la evaluación y el diagnóstico clínico de la población 
con discapacidad intelectual y trastorno mental. 

– Características especiales de la evaluación psicológica en población con 
enfermedades físicas. 

– Características especiales de la evaluación y el diagnóstico clínicos de población en 
riesgo de exclusión social. 

 
Clínica de los trastornos y enfermedades mentales y del comportamiento: 

– Modelo bio-psico-social de la salud y la enfermedad. 
– Actualización en psicopatología de los procesos, funciones, y actividades mentales, 

emocionales, relacionales, y del comportamiento. 
– Diferencias entre los trastornos mentales y del comportamiento y las alteraciones 

transitorias y/o vinculadas a acontecimientos vitales específicos. 
– Condicionantes culturales, sociales, y epidemiológicos de los trastornos mentales, 

emocionales, cognitivos, del comportamiento y relacionales. 
 
La Psicoterapia y los procedimientos de la intervención y tratamiento psicológicos: 

– Proceso terapéutico y habilidades psicoterapéuticas. 
– Habilidades y estrategias de comunicación. 
– Eficacia terapéutica y análisis de la eficacia diferencial de las terapias psicológicas. 
– La eficacia de los tratamientos psicológicos, los tratamientos farmacológicos y los 

tratamientos combinados. 
– Psicoterapia y procedimientos cognitivo-comportamentales de intervención y 

tratamiento psicológico. 
– Promoción de la salud mental, con acciones encaminadas a contextualizar los 

trastornos mentales dentro de las enfermedades en general con especial énfasis en 
la lucha contra el estigma y la discriminación. 
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– Niveles de intervención en psicoterapia y otros procedimientos psicológicos de 
tratamiento: Individual; Grupal; Pareja y familia; Institucional; Comunitario. 

– Psicofarmacología. 
 
 
 

4.3.3. Investigación en Psicología Clínica: 
Los especialistas en Psicología Clínica deben ser capaces de aplicar sus conocimientos y 
habilidades de investigación, adquiridos en su formación como psicólogo, al campo de la 
salud y la enfermedad humanas. A lo largo del periodo formativo, el residente en Psicología 
Clínica debería desarrollar una investigación relacionada con los contenidos de la 
Especialidad, y preferentemente aplicada o translacional, ya sea individualmente, en grupo, 
o incorporándose a un equipo, proyecto, o línea de investigación ya establecidos, dentro o 
fuera de la UDM-SM del IPJG, contando en este último caso con la autorización del Tutor. 
 
El Tutor se ocupará de garantizar que la investigación sea adecuadamente dirigida o 
supervisada por expertos en el tema escogido por el residente. Al término del periodo 
formativo, el residente presentará los resultados de la investigación. Cuando la investigación 
se haya realizado en el marco de un grupo, presentará un informe de su participación y, en 
su caso, de los resultados obtenidos hasta el momento, visado por el director o supervisor 
de la misma. Asimismo, adjuntará copia o relación de las publicaciones o informes científicos 
derivados de dicha investigación en los que haya participado y figure como autor. La 
realización de la Tesis Doctoral y/o de los trabajos de investigación previos a la misma, 
siempre que versen sobre contenidos relacionados con la especialidad y el tutor lo autorice, 
podrá también ser considerada en este apartado. 
 

5. RESPONSABILIDADES 
 

DIRECCIÓN GERENCIA - Aprobación de la guía. 

COMITÉ DE DOCENCIA - Revisión de la guía. 

JEFA ESTUDIOS - Elaboración y actualización de la guía. 

SECRETARIA GESTIÓN 
CONOCIMIENTO 

- Elaboración y actualización de la guía. 

 
Esta guía se revisará cada cuatro años.  
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